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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero veinticinco (25) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 11001310300920210006400 
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado Paula Alejandra Díaz Mora 
 

Acorde con la documental que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

ordenado1 por la Sala Civil de la Suprema de Justicia, la cual atribuyó la competencia 

para seguir conociendo la presente demanda a este Despacho Judicial, en razón al 

conflicto negativo de competencia planteado por esta judicatura.  

 

En consecuencia, con el fin de continuar con el trámite que corresponde, SE 

INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Conforme lo indica el inciso 2 del art. 5 del Decreto 806 de 2020, 

acredite la remisión del poder, desde el correo electrónico inscrito para recibir 

notificaciones judiciales de la sociedad demandante.   

 

Segundo: Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

la lid, actualizado, esto es con fecha de expedición no mayor a 1 mes de 

aportarse al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

LMGL 

 
1 Carpeta ‘‘03CuadernoCorte-ConflictoCompetencia’’ ‘‘Documento ‘‘03Auto’’ 
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